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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Tema 129 del programa: Presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 (continuación) 
 

  Plan maestro de mejoras de infraestructura 
(A/65/5 (Vol. V), A/65/271 (Part.1) y Add.1, 
A/65/296, A/65/511 y Add.1 y A/65/725) 

 

1. El Sr. Adlerstein (Subsecretario General y 
Director Ejecutivo del plan maestro de mejoras de 
infraestructura), que acompaña su exposición con una 
presentación computarizada de diapositivas, presenta el 
octavo informe anual sobre la ejecución del plan 
maestro de mejoras de infraestructura (A/65/511). Dice 
que la ejecución del plan avanza conforme a lo previsto 
para su culminación dentro de los límites del 
presupuesto aprobado. Seis mil funcionarios han sido 
reubicados en locales provisionales. Además de la 
Oficina del Plan Maestro de Mejoras de 
Infraestructura, la Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo también ha alquilado espacio de oficinas; ambas 
Oficinas han trabajado en estrecha colaboración para 
coordinar la reubicación durante la ejecución del plan y 
la ocupación del espacio de oficinas necesario para 
satisfacer las crecientes necesidades de espacio de la 
Organización. El personal ha respondido positivamente 
a la disposición y la conveniente ubicación de las 
oficinas provisionales de 380 Madison Avenue, y las 
mudanzas se realizaron con un mínimo de distorsiones. 

2. Las oficinas ocupadas por el Departamento de la 
Asamblea General y de Gestión de Conferencias están 
en el Edificio Albano, en la calle 46, cerca del recinto 
de la Sede. Se ha exigido al dueño que modernice el 
equipo de aire acondicionado, los ascensores y el 
sistema de calefacción para resolver los problemas 
existentes en el edificio; se vigilará la situación para 
asegurar que no se deterioren las condiciones. 

3. En el edificio del jardín norte, abierto en enero de 
2010, se realizan las funciones del edificio de 
conferencias y están ubicadas las oficinas del 
Secretario General, el Presidente de la Asamblea 
General y la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, además de realizarse 
otras funciones importantes. Se ha agregado al edificio 
del jardín norte una nueva instalación de suministro 
permanente de electricidad.  

4. En el edificio de la Secretaría se instalaron 
sistemas de andamios para retirar el muro cortina. Los 
componentes del muro que lo reemplazará, que se está 

ensamblando en México, se adquirieron de muchos 
Estados Miembros, entre ellos los Estados Unidos de 
América, Filipinas, la India, la República de Corea y 
Tailandia. En el edificio de la Secretaría y en el 
edificio de conferencias se instalaron ascensores de 
carga externos para retirar los materiales de demolición 
y entregar los nuevos materiales de construcción. 

5. Se ha completado un extenso trabajo en los 
sistemas de apoyo técnico en los sótanos del recinto. 
La instalación de infraestructura se vio dificultada por 
la necesidad de mantener los antiguos sistemas que 
prestan servicio a los edificios y que aún están en 
funcionamiento. También fue necesario efectuar la 
renovación en forma gradual a fin de minimizar las 
consecuencias para centenares de funcionarios que 
continúan trabajando en los sótanos y reducir la 
pérdida de plazas de estacionamiento. Hasta la fecha, 
se han adjudicado contratos para las tres cuartas partes 
de las obras en los sistemas de calefacción, aire 
acondicionado, electricidad, cañerías, seguridad, 
telefonía y otros servicios centrales.  

6. Un grupo de funcionarios de la Oficina de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
permaneció en un piso protegido del edificio de la 
Secretaría hasta octubre de 2010, cuando concluyeron 
el traslado a los sótanos del equipo y los programas del 
centro de datos. El nuevo centro de datos primario con 
equipo de última generación está en pleno 
funcionamiento. El edificio de la Secretaría está vacío 
y las obras de demolición de las paredes internas, los 
cielorrasos y los sistemas obsoletos han concluido 
sustancialmente. 

7. La renovación del edificio de conferencias se 
inició en marzo de 2010. La remoción del amianto está 
en marcha y la sustitución del muro cortina comenzará 
en breve. Las obras en el edificio se interrumpieron 
debido a la necesidad de realizar diseños y estudios 
adicionales y en tanto se esperaba la financiación 
necesaria para incorporar un mayor grado de 
protección contra explosiones. 

8. El Consejo de Seguridad fue trasladado 
provisionalmente a un salón formado por las salas 4, 5, 
6 y 7. La mesa del Consejo se retiró y se reubicó, y las 
conexiones se reinstalaron. La pintura de Per Krogh 
que estaba en la pared este del Salón del Consejo de 
Seguridad se retiró a fin de restaurarla y guardarla; se 
instaló una reproducción en el salón provisional a fin 
de simular el entorno anterior del Consejo. 
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9. En lo que respecta a las adquisiciones, hubo una 
excelente coordinación entre la empresa constructora, 
Skanska, y la División de Adquisiciones de la Oficina 
de Servicios Centrales de Apoyo. Se procuró aumentar 
en todo lo posible las oportunidades de efectuar 
adquisiciones internacionales, con algún éxito, enfoque 
que continuará aplicándose mientras dure el proyecto. 
No obstante, los proveedores del país anfitrión fueron 
en su mayoría quienes presentaron los costos más 
bajos.  

10. Las obras de arte de los edificios de conferencias 
y de la Secretaría fueron trasladadas al edificio del 
jardín norte o a otros lugares para ser guardadas o 
restauradas. Unas pocas obras, como los murales 
pintados directamente sobre yeso y los mosaicos 
pesados, se mantendrán protegidos in situ. Los Estados 
Miembros determinaron que el donante original se 
encargaría del mantenimiento de las obras de arte. 
Muchos donantes ya han coordinado con el 
Departamento de Gestión para recobrar las obras que 
habían donado a fin de enviarlas a otro lugar para 
conservarlas durante la ejecución del plan maestro de 
mejoras de infraestructura. 

11. El proyecto ha tenido un sobresaliente historial en 
materia de seguridad. Habiéndose cumplido más de 2,6 
millones de personas-hora, los obreros han sufrido 
únicamente un escaso número de lesiones de reducida 
importancia, de las cuales solamente tres dieron lugar a 
pérdida de tiempo durante la noche. Recientemente, un 
funcionario sufrió la fractura de un codo cuando se 
dirigía al sótano después de culminadas las obras de 
construcción; se han tomado medidas para evitar que 
ocurra otro incidente similar. No se ha informado de 
ninguna otra lesión sufrida por delegados, visitantes o 
miembros del personal.  

12. La ejecución del plan maestro de mejoras de 
infraestructura dará lugar a la eliminación permanente 
de 350 plazas de estacionamiento. Si bien ya se ha 
reducido el espacio de estacionamiento para que 
puedan realizarse las obras de construcción, se ha 
evitado la falta de plazas de estacionamiento.  

13. Varios Estados Miembros expresaron su 
disposición a colaborar con la decoración y el 
alhajamiento de salas o espacios determinados con 
arreglo al programa de donaciones aprobado por la 
Asamblea General. Se han firmado acuerdos con la 
Federación de Rusia, China y Dinamarca, y se están 
analizando otros acuerdos. Algunos Estados Miembros 

que originalmente habían contribuido al diseño de salas 
concretas en el edificio de conferencias, entre ellos 
Dinamarca, Noruega y Suecia, también acordaron 
remozar sus regalos. Los arquitectos están 
supervisando la conservación de los aspectos que 
definen el carácter de los edificios de la Secretaría, de 
conferencias y de la Asamblea General. El objetivo es 
mantener y restaurar los letreros en relieve, los pisos 
de mosaico de granito, los vestíbulos de piedra, las 
puertas y molduras de madera, las mesas y los muebles 
elegantes de las salas de conferencias, y otras 
características que daban a las Naciones Unidas el 
carácter de los años cincuenta. 

14. En lo que respecta a las prácticas ambientales, se 
prevé una reducción del 50% del consumo de energía. 
Las emisiones de gases de efecto invernadero se 
reducirán en un 45% y el consumo de agua en un 40%. 
Se ha reciclado casi el 90% de los restos de materiales 
de construcción. El proyecto va en camino de obtener 
muy altas calificaciones en los sistemas de los Estados 
Miembros que miden las prácticas ambientales 
relacionadas con la construcción. 

15. El Secretario General estableció la Junta 
Consultiva sobre el plan maestro de mejoras de 
infraestructura, que ha celebrado tres reuniones hasta la 
fecha. A fin de reducir los gastos de viaje y el impacto 
ambiental, la reunión más reciente se celebró por 
videoconferencia. 

16. Después de la publicación del octavo informe 
anual se incorporaron al diseño del proyecto varios 
requisitos adicionales en materia de seguridad. A raíz 
del reciente aumento del número y la gravedad de los 
actos de terrorismo en todo el mundo, el Departamento 
de Seguridad y la Oficina del Plan Maestro de Mejoras 
de Infraestructura mantuvieron conversaciones con las 
autoridades del país anfitrión y de la ciudad anfitriona 
en relación con la seguridad de la Sede, en particular 
en el perímetro. De resultas de un estudio de los 
niveles apropiados de protección contra explosiones, se 
convino en que sería necesario incorporar en el plan 
maestro criterios más estrictos de protección a ese 
respecto. La vulnerabilidad más acuciante se presenta 
en la parte este del recinto, en el edificio de 
conferencias, por encima del Franklin D. Roosevelt 
Drive. En colaboración con el país anfitrión, se 
determinaron los fondos que harían falta para financiar 
las obras necesarias para mejorar la protección, que ya 
se han iniciado. El perímetro oeste del recinto de la 
Sede también necesita una mejor protección: el país 
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anfitrión expresó su apoyo al cambio en las 
especificaciones del proyecto para la Primera Avenida 
con objeto de incluir bolardos, dispositivos contra 
embestidas y otras medidas. 

17. Los cambios de diseño en el edificio de 
conferencias tendrán un considerable impacto positivo 
a largo plazo pues reforzarán aún más el recinto. A 
corto plazo, se ha producido un impacto negativo en 
razón de las demoras en la ejecución del plan maestro 
de mejoras de infraestructura. Las obras se 
interrumpieron a fin de ultimar los arreglos de 
financiación y diseñar las mejoras. Las actividades de 
construcción se han reiniciado, pero las obras 
estructurales adicionales para reforzar la protección 
requerirán más tiempo. No se sabe, de manera precisa, 
qué demora habrá en el calendario. El comienzo y la 
conclusión de las obras en el edificio de la Asamblea 
General también se retrasarán, puesto que dependen 
directamente de la conclusión de las obras del edificio 
de conferencias. Las obras en el edificio de la 
Secretaría no se verán afectadas por el cambio, y la 
reocupación del edificio habrá concluido conforme al 
calendario para fines de 2012. 

18. En cuanto a la situación financiera del proyecto, 
el orador explica que en enero de 2011 se envió a los 
Estados Miembros la quinta y última cuota. No fue 
necesario establecer una carta de crédito, como había 
autorizado la Asamblea General, pero la facultad para 
hacerlo tendrá una importancia crítica para el director 
de obra en caso de que llegue a necesitarse. Ya se han 
comprometido gastos por valor de 1.500 millones de 
dólares, que representan más del 75% del costo del 
proyecto. Las proyecciones de sobrecostos se redujeron 
del 10% por encima del presupuesto durante el primer 
año del proyecto a menos del 4% —80 millones de 
dólares— por encima del presupuesto actual. Los 
costos siguieron disminuyendo. Dado que los gastos 
para gran parte del proyecto ya se han comprometido, 
el riesgo de tener una sorpresa desagradable de gran 
magnitud es menor, lo que hace posible reducir la 
provisión por concepto de imprevistos y aumento de 
costos. 

19. El Sr. Adlerstein sigue confiando en que el plan 
maestro de mejoras de infraestructura podrá ultimarse 
dentro del presupuesto original o casi con los fondos de 
dicho presupuesto; no obstante, no podrá absorberse 
ninguno de los costos asociados o los costos del centro 
de datos secundario. Dado el monto del presupuesto 
aprobado —1.876 millones de dólares—, la corriente 

de efectivo será suficiente hasta 2012, cuando será 
necesario obtener la financiación completa de los 
costos asociados. 

20. El Sr. Yamazaki (Contralor), presentando el 
informe del Secretario General sobre las propuestas 
para financiar los costos asociados en relación con 2011 
dentro del presupuesto aprobado para el plan maestro 
de mejoras de infraestructura (A/65/511/Add.1), dice 
que, de conformidad con la resolución 64/228 de la 
Asamblea General, a comienzos de 2010 se estableció 
un comité directivo encargado de analizar los costos 
asociados. Se dispuso que los departamentos tendrían 
que rendir cuentas de cualquier discrepancia 
considerable en relación con los presupuestos y revisar 
sus proyecciones en los casos en que la ejecución 
efectiva de sus actividades no se correspondiera con las 
tasas de utilización previstas. También se examinaron 
los vínculos entre las necesidades de los departamentos 
y el calendario de ejecución del plan maestro de 
mejoras de infraestructura. El mecanismo de revisión 
fortaleció la coordinación y la planificación, 
supervisión y utilización de los recursos para costos 
asociados por parte de los departamentos. 

21. La Asamblea General aprobó costos asociados 
por valor de 72,34 millones de dólares para 2009 y 
2010. Además, en su decisión 65/543, la Asamblea 
autorizó a que se arrastrara a 2011 el saldo no utilizado 
de los fondos para costos no asociados hasta tanto se 
analizara el informe que la Comisión tiene a la vista. 
En el informe se analizan los gastos efectivos de 18,4 
millones de dólares efectuados en 2009 y se indican los 
gastos proyectados revisados para 2010, que 
ascenderían a 14,86 millones de dólares. Los gastos 
efectivos en 2010 ascendieron a 14,77 millones de 
dólares, es decir el 99% de las proyecciones.  

22. Las estimaciones de las necesidades de recursos 
para 2011 ascienden a 110,98 millones de dólares. 
Teniendo en cuenta el saldo de 39,11 millones de 
dólares disponible a fines de 2010, se propone una 
suma neta adicional de 71,87 millones de dólares para 
permitir la continuación de las actividades básicas, 
muchas de las cuales comenzarán a ejecutarse en 2011. 

23. Las mejores estimaciones de necesidades para 
después de 2011 ascienden a 14,7 millones de dólares 
para 2012 y 3,6 millones de dólares para 2013, en la 
hipótesis de que no habría un retraso considerable en la 
reubicación del personal en los edificios de la Sede en 
2012.  
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24. El traslado de los servicios de datos al edificio 
del jardín norte está casi terminado, y en la primera 
mitad de 2011 se pondría en funcionamiento una 
versión experimental del sistema de gestión de los 
equipos audiovisuales. Se espera haber completado en 
2011 la adquisición de las instalaciones permanentes de 
radiodifusión. La adquisición de mobiliario está muy 
avanzada: la selección final de los proveedores se ha 
previsto para junio de 2011 y se espera que las 
primeras entregas de mobiliario para el edificio de la 
Secretaría se realicen en noviembre de 2011. 

25. El Sr. Liu Yu (Presidente del Comité de 
Operaciones de Auditoría de la Junta de Auditores), 
presentando el informe de la Junta de Auditores sobre 
el plan maestro de mejoras de infraestructura para el 
año terminado el 31 de diciembre de 2009 (A/65/5 
(Vol. V)), dice que el informe no contiene ninguna 
opinión de los Auditores, dado que las cuentas para el 
plan maestro de mejoras de infraestructura están 
incluidas en los estados financieros de las Naciones 
Unidas. El informe de la Junta sobre dichas cuentas 
(A/65/5 (Vol. I)) fue presentado a la Asamblea General 
en octubre de 2010, por lo tanto, su exposición se 
limitará a las principales observaciones sobre 
cuestiones de gestión que figuran en el informe que 
tiene a la vista la Comisión, basadas en el examen de 
los contratos adjudicados para el proyecto. 

26. Recordando que en marzo de 2009 la Junta 
expresó preocupación por la laxitud de los controles en 
el proceso de adquisiciones, el orador dice que, al 
realizarse la auditoría, la Administración todavía no 
había adoptado medidas para corregir la situación 
mediante la creación de un comité encargado de 
examinar las adjudicaciones de contratos ex post facto. 
Por consiguiente, los problemas puestos de relieve 
anteriormente persisten; la Junta insta a la 
Administración a iniciar el proceso de examen ex post 
facto lo más pronto posible. Además, la Junta observó 
que, en algunos casos, las órdenes de compra 
guardaban escasa relación con los contratos iniciales. 

27. Hay un retraso de entre nueve meses y un año en 
la ejecución del proyecto, en tanto anteriormente se 
había indicado un retraso de seis meses. El retraso en 
el edificio de la Secretaría obedeció a la imposibilidad 
de vaciarlo a tiempo. El creciente número de 
solicitudes de cambios de programas y la falta de toma 
de decisión en la planificación del espacio de oficinas 
podrían dar lugar a retrasos adicionales en el futuro. 

28. Cuando se realizó la auditoría, se estimaba que el 
costo total del proyecto era un 5% superior al 
presupuesto aprobado. A juzgar por algunas de las 
tendencias de gastos, como por ejemplo los 
relacionados con consultores, sería muy difícil reducir 
los costos y mantenerse dentro de los límites del 
presupuesto. A ese respecto, la Administración no ha 
presentado pruebas de que el análisis de valor haya 
arrojado ninguna economía de importancia. 

29. Por último, el orador señala que, como se indica 
en el informe del Secretario General sobre la 
aplicación de las recomendaciones de la Junta de 
Auditores contenidas en su informe sobre el plan 
maestro de mejoras de infraestructura correspondiente 
al año terminado el 31 de diciembre de 2009 
(A/65/296), la Administración considera que ya se han 
aplicado 14 de las 20 recomendaciones y que la 
aplicación de las otras 6 estaba en marcha, mientras 
que para 2008, las cifras a ese respecto eran 7 y 1, 
respectivamente. El seguimiento de la aplicación de las 
recomendaciones de la Junta es parte de su labor de 
análisis de la situación rápidamente cambiante de la 
ejecución del plan maestro de mejoras de 
infraestructura. 

30. El Sr. Kelapile (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), en su presentación del informe de la 
Comisión Consultiva sobre el plan maestro de mejoras 
de infraestructura (A/65/725), dice que la necesidad de 
mejorar la protección del perímetro contra amenazas de 
vehículos repercutirá en la fecha de ultimación y el 
costo general del plan maestro de mejoras de 
infraestructura. La Oficina del Plan Maestro de 
Mejoras de Infraestructura formuló un concepto 
revisado para mejorar la protección de los ocupantes 
del edificio de conferencias. Dado que las instalaciones 
de seguridad retrasarán la ultimación del edificio de la 
Asamblea General de fines de 2013 a 2014, la 
Comisión Consultiva pidió a la Oficina que 
proporcionara a la Asamblea General información 
actualizada sobre los cambios previstos y sus efectos 
en el calendario cuando examinara el presente informe. 

31. La Comisión Consultiva ve con preocupación que 
podría ser difícil absorber los costos asociados dentro 
del presupuesto aprobado del plan maestro de mejoras 
de infraestructura, como ha encomendado la Asamblea 
General. La Comisión Consultiva recomienda que la 
Asamblea pida al Secretario General que presente 
propuestas, a más tardar en el segundo trimestre de 
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2011, sobre los mejores medios para absorber dichos 
costos sin que ello signifique una carga financiera 
adicional para los Estados Miembros.  

32. El orador señala a la atención el informe de la 
Junta de Auditores (A/65/5 (Vol. V)), en el que se 
plantean cuestiones relacionadas con la gestión de los 
sobrecostos, las adquisiciones y los contratos. La 
Comisión Consultiva acoge con beneplácito el hecho 
de que se vuelva a utilizar, en la medida de lo posible, 
el mobiliario modular que esté en buenas condiciones. 
Espera además que el proceso de adquisiciones cumpla 
plenamente lo dispuesto en el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas. Las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva figuran en el párrafo 29 de su informe.  

33. El Presidente recuerda que el informe anual de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) 
(A/65/271 (Part. I) y Corr.1 y Add.1 y Add.1/Corr.1), 
que incluye una sección sobre el plan maestro de 
mejoras de infraestructura, fue presentado en la quinta 
sesión de la Comisión, y que el informe del Secretario 
General sobre la aplicación de las recomendaciones de 
la Junta de Auditores contenidas en sus informes sobre 
las Naciones Unidas correspondiente al bienio 
terminado el 31 de diciembre de 2009 y sobre el plan 
maestro de mejoras de infraestructura correspondiente 
al año terminado el 31 de diciembre de 2009 
(A/65/296) fue presentado en la séptima sesión de la 
Comisión. 

34. El Sr. Di Luca (Argentina), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo desea 
saber por qué razón el octavo informe anual del 
Secretario General sobre la ejecución del plan maestro 
de mejoras de infraestructura (A/65/511) no fue 
examinado en la parte principal del sexagésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General, con 
arreglo al mandato legislativo pertinente, y confía en 
que los informes futuros se examinarán en la parte 
principal de los períodos de sesiones de la Asamblea, 
conforme a la práctica habitual de la Comisión. El 
Grupo de los 77 y China está de acuerdo con las 
recomendaciones que figuran en el informe de la Junta 
de Auditores (A/65/5 (Vol. V)), que deberían aplicarse 
sin dilación, y con las observaciones y 
recomendaciones conexas de la Comisión Consultiva. 

35. El Grupo, señalando que es posible que la 
ultimación del plan maestro de mejoras de 
infraestructura se retrase seis meses debido al trabajo 

estructural adicional relacionado con las mejoras en las 
condiciones de seguridad, a un costo de unos 100 
millones de dólares, ve con preocupación que esas 
mejoras han llevado a la Oficina del Plan Maestro de 
Mejoras de Infraestructura a formular un concepto 
revisado, que constituye un cambio en las 
especificaciones del plan. De conformidad con la 
resolución 62/87, el Secretario General deberá presentar 
a la Asamblea General, para que examine y apruebe, 
cualquier otra opción además de las que ya ha 
aprobado. El Grupo también ve con preocupación que 
las demoras podrían dar lugar a aumentos de costos 
adicionales y subraya la necesidad de evitar las 
demoras, los sobrecostos y las alteraciones en el diseño 
aprobado. Observa con interés las dudas expresadas por 
la Junta de Auditores acerca de los beneficios del 
análisis de valor y su recomendación de que se vuelva a 
evaluar la justificación de dicho proceso. Cabe esperar 
que el proyecto se mantenga dentro de los límites del 
presupuesto aprobado y que no se comprometa la 
calidad en aras de lograr economías en los costos. 

36. El Grupo reafirma que todas las actividades de 
adquisición relacionadas con el plan maestro de 
mejoras de infraestructura deben llevarse a cabo 
conforme a las normas, las reglamentaciones y los 
procedimientos de las Naciones Unidas, así como a las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. A ese 
respecto, le preocupa la observación de la Junta de que 
algunas enmiendas a los contratos representan 
considerables sumas en relación con servicios sin que 
exista un vínculo directo con el alcance inicial de los 
servicios previstos en los contratos originales. El 
Secretario General también tendría que tomar medidas 
adicionales concretas para aumentar las oportunidades 
de adquisición de proveedores de los países en 
desarrollo y los países de economía en transición, y 
proporcionar a los Estados Miembros información 
sobre las medidas adoptadas en ese sentido. 

37. Si bien el Grupo valora la función de supervisión 
que desempeña la Junta Consultiva sobre el plan 
maestro de mejoras de infraestructura y está 
convencido de que desempeñará un papel fundamental 
colaborando con la Oficina del Plan Maestro de 
Mejoras de Infraestructura para que esta cumpla sus 
objetivos, está de acuerdo con la Comisión Consultiva 
en que debería proporcionarse periódicamente a la 
Asamblea General información sobre las actividades de 
la Junta Consultiva en el contexto de los futuros 
informes sobre la marcha de la ejecución del plan 
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maestro. El Grupo considera también que la Junta 
Consultiva puede desempeñar un papel importante 
asistiendo a la Asamblea General en la evaluación del 
proyecto. 

38. El Grupo respalda una política de donaciones que 
no imponga restricciones y se ajuste a lo dispuesto en 
la resolución 63/270 de la Asamblea General. A ese 
respecto, desea examinar en mayor profundidad la 
validez de la recomendación de la Comisión Consultiva 
de alentar al Secretario General a que solicite 
donaciones privadas, cuando proceda. Además, el 
Grupo insta al Secretario General a seguir asegurando 
que las personas con discapacidad tengan acceso a las 
instalaciones de la Organización en pie de igualdad con 
las demás personas, con arreglo a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. Reitera 
también su preocupación acerca de la eliminación 
permanente de 350 plazas de estacionamiento y, 
recordando que la Asamblea General es el único órgano 
que tiene la prerrogativa de decidir sobre cualquier 
cambio en el proyecto, el presupuesto y la estrategia de 
ejecución del plan maestro de mejoras de 
infraestructura, insta al Secretario General a que 
asegure que el número total de plazas disponibles para 
los Estados Miembros no disminuya cuando hayan 
finalizado las obras del plan maestro, conforme a lo 
dispuesto en las resoluciones 57/292 y 63/270 de la 
Asamblea General. 

39. Por último, teniendo presente que los gastos en 
relación con el plan maestro de mejoras de 
infraestructura y los costos asociados alcanzarán un 
nivel considerable en 2011 y que hasta el momento no 
se prevén aumentos en el presupuesto general aprobado 
hasta 2013, el Grupo está de acuerdo con la Comisión 
Consultiva en que es importante abordar la cuestión de 
la utilización de efectivo de manera transparente y 
apropiada, sin imponer una carga financiera adicional a 
los Estados Miembros. 

40. El Presidente dice que la Mesa, que cuenta con 
tres representantes de Estados miembros del Grupo de 
los 77 y China, decidió no examinar el octavo informe 
anual del Secretario General sobre la ejecución del 
plan maestro de mejoras de infraestructura (A/65/511) 
en la parte principal del período de sesiones en curso, 
cuando quedó claro, a principios de diciembre de 2010, 
que debido a la falta de tiempo, la Comisión tendría 
que postergar el examen de algunos asuntos menos 
acuciantes hasta la continuación del período de 
sesiones. 

41. La Sra. Reich (Hungría), hablando en nombre de 
la Unión Europea; los países candidatos Croacia, 
Islandia, la ex República Yugoslava de Macedonia y 
Montenegro; los países del proceso de estabilización y 
asociación Albania y Serbia; y, además, Georgia, la 
República de Moldova y Ucrania, dice que a la Unión 
Europea le complace ver que la ejecución del plan 
maestro de mejoras de infraestructura está bien 
encaminada. A pesar de algunas preocupaciones acerca 
del incumplimiento que se observa en el calendario de 
construcción, confía en que el proyecto concluya hacia 
fines de 2013, según lo previsto. Sin embargo, la 
oradora está de acuerdo con las recomendaciones de la 
Junta de Auditores y, en particular, comparte sus 
preocupaciones sobre los sobrecostos, 
independientemente de las reducciones registradas el 
año anterior en el déficit presupuestario. Es necesario 
seguir esforzándose para lograr economías a fin de que 
el proyecto se mantenga dentro del presupuesto 
aprobado, asegurar que se absorban los costos 
asociados y evitar los problemas anticipados de la 
corriente de efectivo a largo plazo, dado que no cabe 
esperar que los Estados Miembros afronten una carga 
financiera adicional por encima del presupuesto 
aprobado. En consultas oficiosas, la Unión Europea 
solicitará mayores aclaraciones acerca de esas y otras 
cuestiones conexas, como la determinación de la 
utilidad del análisis de valor, el calendario vigente del 
plan maestro de mejoras de infraestructura y las 
medidas adoptadas para contrarrestar nuevos retrasos, 
especialmente teniendo en cuenta la posibilidad del 
aumento de los costos. La Unión Europea espera que la 
Secretaría siga aprovechando las oportunidades para 
reducir los costos surgidas a raíz de la situación 
económica imperante, sin perjuicio de mantener la 
calidad y la funcionalidad del proyecto. También 
acogerá con beneplácito información adicional sobre el 
posible volumen de las donaciones de los Estados 
Miembros y los donantes privados, así como sobre las 
actividades de generación de ingresos. 

42. El Sr. Ballantyne (Nueva Zelandia), hablando 
también en nombre de Australia y el Canadá, dice que 
las tres delegaciones acogen con beneplácito los 
considerables progresos realizados en la ejecución del 
plan maestro de mejoras de infraestructura durante el 
período de que se informa. Dada la importancia de la 
seguridad, aguardan con interés recibir mayor 
información sobre las conversaciones entre las 
autoridades del país anfitrión y el Departamento de 
Seguridad acerca del perímetro de seguridad. 
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43. Las tres delegaciones comparten la preocupación 
de la Comisión Consultiva de que podría ser difícil 
absorber los costos asociados en el presupuesto 
aprobado, como ha dispuesto la Asamblea General, y 
convienen en que la cuestión debe abordarse de manera 
que no suponga ninguna carga financiera adicional para 
los Estados Miembros. Por lo tanto, desearían recibir 
propuestas del Secretario General sobre modalidades 
para absorber los costos asociados de la mejor manera 
posible. 

44. Las tres delegaciones acogen con beneplácito los 
esfuerzos que se realizan para cumplir, y en algunos 
casos con creces, las normas de acceso a las 
instalaciones por personas con discapacidad y expresan 
su esperanza de que se recurra a las prácticas más 
idóneas para proporcionar instalaciones apropiadas de 
salud y bienestar. Por último, apoyan el proceso en 
curso de análisis de valor y acogen con beneplácito las 
considerables economías logradas hasta la fecha. 
Confían en que se superen los obstáculos que persisten 
y que el proyecto culmine satisfactoriamente, a tiempo 
y dentro del presupuesto aprobado.  
 

Tema 129 del programa: Presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 (continuación) 
 

  Condiciones de servicio y remuneración de los 
funcionarios que prestan servicios a la Asamblea 
General y que no forman parte del personal de la 
Secretaría de las Naciones Unidas: miembros de 
tiempo completo de la Comisión de 
Administración Pública Internacional y 
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/65/676 y 
A/65/767) 

 

45. El Sr. Roy (Jefe de la Sección de Políticas y 
Condiciones de Servicio de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos), presenta el informe del Secretario 
General (A/65/676) y dice que la cuestión de las 
condiciones de servicio y remuneración de los dos 
miembros de tiempo completo de la Comisión de 
Administración Pública Internacional (CAPI) y el 
Presidente de la Comisión Consultiva fue examinada 
por la Comisión en el sexagésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General, con arreglo a lo 
dispuesto en la resolución 58/266 de la Asamblea, y 
fue postergada hasta el sexagésimo cuarto período de 
sesiones, en el cual no se adoptaron medidas. El 
informe que tiene a la vista la Comisión, que es una 
actualización del informe anterior del Secretario 

General sobre la cuestión (A/63/354), expone en 
detalle los sueldos correspondientes a los tres 
funcionarios de que se trata y los cambios en su 
remuneración neta con posterioridad a enero de 2008, 
así como los sueldos de Subsecretario General y 
Secretario General Adjunto, a fin de permitir la 
comparación. La Asamblea General, en su resolución 
55/238, reafirmó que el monto total anual de 
remuneración neta de los tres funcionarios de que se 
trata debía ser equivalente al 97% de la de los 
funcionarios de categoría superior de la Secretaría 
tomados como referencia, que era la correspondencia 
existente en 1996. A fin de restablecer esa 
correspondencia, el sueldo anual del Presidente de la 
CAPI y del Presidente de la Comisión Consultiva 
deberían aumentarse a 232.084 dólares, en tanto el 
sueldo del Vicepresidente de la CAPI, que no recibe la 
prestación especial de 10.000 dólares, debería 
aumentarse a 222.084 dólares. 

46. No se propone ningún otro cambio en las 
condiciones de servicio de los tres funcionarios de que 
se trata, salvo aumentar su remuneración pensionable, 
que se ajusta al mismo tiempo y en el mismo 
porcentaje utilizado para ajustar su remuneración 
anual. De hacerse efectivo el cambio propuesto para el 
sueldo, la remuneración pensionable del Presidente de 
la CAPI y del Presidente de la Comisión Consultiva 
aumentaría a 287.827 dólares y la del Vicepresidente 
de la CAPI a 273.224 dólares. 

47. El Sr. Torres Lépori (Vicepresidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), presenta el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/65/767) y dice que el informe 
proporciona información sobre la metodología 
utilizada para calcular la remuneración de los tres 
funcionarios de que se trata y las ocasiones en que se 
realizaron las revisiones anteriores. La Comisión 
Consultiva está de acuerdo con la sugerencia del 
Secretario General de que la remuneración del 
Presidente y del Vicepresidente de la CAPI y del 
Presidente de la Comisión Consultiva debe volver a ser 
equivalente al 97% de la de los funcionarios de más 
alta categoría de la Secretaría y recomienda que la 
Asamblea General apruebe los aumentos en la 
remuneración anual neta y la remuneración 
pensionable total descritos en los párrafos 9 y 11 del 
informe del Secretario General (A/65/676). 

48. Durante el examen del informe del Secretario 
General, la Comisión Consultiva expresó preocupación 
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por la eficiencia de examinar la remuneración y otras 
condiciones de servicio de los tres funcionarios de que 
se trata con intervalos cada vez más frecuentes. En 
respuesta a sus preguntas, se le informó de que el 
Secretario General estaría a favor de introducir un 
mecanismo de ajuste automático. Dado que la 
Comisión Consultiva considera que la introducción de 
un mecanismo de esa índole respondería a su 
preocupación por la eficiencia, y además establecería 
una orientación clara respecto de la relatividad de la 
remuneración, recomienda que la Asamblea General 
considere establecer un mecanismo automático de 
ajuste de la remuneración de los tres funcionarios de 
que se trata de manera de que se mantenga en el 97% 
de la de los funcionarios de más alta categoría de la 
Secretaría. Si la Asamblea decide establecer dicho 
mecanismo, aún será preciso examinar, a intervalos 
convenientes, las demás condiciones de servicio de los 
tres funcionarios de que se trata. 

49. El Sr. Di Luca (Argentina), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo acoge 
con beneplácito el informe del Secretario General 
sobre las condiciones de servicio y remuneración de 
los dos miembros de tiempo completo de la CAPI y el 
Presidente de la Comisión Consultiva (A/65/676) y 
está decidido a alcanzar un resultado aceptable sobre la 
cuestión. Le preocupa que la Comisión no haya 
adoptado ninguna medida en relación con el informe 
anterior del Secretario General (A/63/354). Además, el 
Grupo considera que el Secretario General y la 
Secretaría son los responsables de tomar la iniciativa 
de informar a la Asamblea General de que la 
remuneración anual neta total de los funcionarios de 
que se trata ha caído por debajo del nivel de 
remuneración de un Subsecretario General. Por lo 
tanto, es lamentable que, cuando la remuneración de 
los tres funcionarios cayó por debajo del nivel 
especificado el 1 de enero de 2009, no se haya 
señalado la cuestión a la atención de la Asamblea 
General en su sexagésimo cuarto período de sesiones, 
de conformidad con la resolución 58/266 de la 
Asamblea. El Grupo solicitará más aclaraciones para 
determinar en qué medida dicha omisión afectó las 
remuneraciones de las personas afectadas. 

50. El Grupo está de acuerdo con las observaciones 
de la Comisión Consultiva sobre la frecuencia cada vez 
mayor con que se está pidiendo a la Asamblea General 
que examine la remuneración y las condiciones de 
servicio de los tres funcionarios de que se trata y 

considera que podrá lograrse una mayor eficiencia si se 
establece un mecanismo de ajuste automático. El 
Grupo pedirá mayores aclaraciones al respecto en 
consultas oficiosas.  

Se levanta la sesión a las 11.35 horas. 


